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S U M A R I O

Gobierno del Estado

Decreto nüm.. 80.—Disponiendo 
que el contrabando de billetes 
se considerará constitutivo del 
delito de auxilio a la rebelión.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Aclarando la de 30 de 
octubre último sobre provisión 
de escuelas.

Orden.—Destituyendo al personal 
docente que se menciona del 
Distrito Universitario de San
tiago.

Orden.—Suspendiendo de empleo 
y sueldo al idem ídem.

Gobierno General

Orden.—Disponiendo cause baja, 
en el Cuerpo de Seguridad, a 
instancia del interesado, el Ca
pitán D. Nicolás Baylín Aram- 
buru.

Orden circular.—Disponiendo que 
toda suscripción, rifa, sellos y 
demás medios de recaudación na 
podrá ser puesta en vigor y sin 
previa autorización del Gobier
no General.

Orden circular.—Aclarando la de 
17 del actual en el sentido de 
de que las peticiones de Juntas 
de Beneficencia se contraerán a 
los intereses vencidos de lámi
nas fundacionales.

Alto Tribunal de Justicia 
Militar

Circular.—Dictando normas a las 
que han de sujetarse los recur
sos de queja a que se refiere el 
apartado d) del Decreto núme
ro 24.

Secretaría de Guerra

Orden.—Ampliando las 'Ordenes 
de 24 de septiembre último 
(B. O. núm. 32) y 13 y 14 oc
tubre siguiente (B. O. núme
ros 3 y 6) que concede bene
ficios al personal del Ejército, 
en activo, retirado y comple
mento que hayan sido agrega
dos a Unidades armadas, se ha
gan extensivos a los que pres
tan sus servicios en las Mili
cias.

Ascensos

Orden.—Concede el ascenso a Al
férez de Sanidad Militar (E. R.)
al Brigada D. Santiago Elvira 
Abad.

Orden. — Rectificando la Orden 
del día 2 del actual (B. O. nú
mero 19), en el sentido de que 
el verdadero nombre del Oficial 
Veterinario 3.° alumno de la 
Academia de S. M„ D. Emilio 
Rejas Pérez, es como ésta indi- 
cay no Emiliano como en aqué
lla figura.

Ayudante

Orden.—Nombrando Ayudante a 
las órdenes del Excmo. Sr. Ge
neral de División D. Nicolás 
Rodríguez Arias, al Teniente 
Coronel de Infantería D. Ma
nuel Toledo Coca.

Orden—Resuelve que el Capitán 
de Infantería D. Alvaro Fer
nández Fernández, pase a la 
situación de disponible forzoso, 
con residencia en Canarias.

Orden.—Idem idem que el Capi
tán de S. M., D. Manuel Bal
cón Yuste quede en situación de 
disponible forzoso, con residen
cia en Santa Cruz de Tenerife.

Orden.—Disponiendo que el Co
mandante de Infantería D. Ma
nuel Moreno Ureña pase desu
ñado al Batallón Cazadores de 
Serrallo, número 8.

Orden.—Idem que el Capitán ás. 
Artillería, D. Jesús Betón Díaz, 
pase destinado al 14 Regimien
to de Artillería ligera.

Orden.—Idem que el Farmacéu
tico 1.° D. Constantino Abia 
Zurita pase destinado, como 
agregado, al Laboratorio Cen
tral de Análisis del Ejército, sin 
perjuicio de su destino de plan
tilla.

Orden,—Rectificando la Orden de 
Oficiales Farmacéuticos publi
cada en el iBolétln Oficial» nú
mero 25, que comenzaba con don 
Ricardo de Cola Jiménez y ter
minaba con D. Francisco de 
Cuba Martínez, en el sentido de 
que dichos destinos lo son en 
comisión, conservando los de 
plantilla.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.'— Concediendo el empleo 
de Teniente Médico de Comple
mento, al Alférez Médico de 
aquella escala D. Luis Sánchez 
Harguinday.

Orden.—Idem idem el empleo de 
Alférez de Complemento al Bri
gada de la misma procedencia 
D. Miguel López Urduña.

Premios de efectividad.

Orden.—Concediendo los premios 
de efectividad que índica a los 
Jefes y Oficiales del Ama y 
Cuerpos que expresa la relación 
que comienza con D. Víctor 
Asensi Rodríguez y termina con 
D. Juan Olivares Bueno,

Orden.—Idem idem al personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno
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del Ejército que figura en la re
lación que da principio por don 
Manuel Abril Sánchez y  termina 
con D, Gregorio Acitorcs He
rrera.

Itetiroiv

Orden. ■—  Concediendo el retiro, 
por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello, al sar

gento de la Compañía de Mar 
de Ceuta D. Rafael Lara Man- 
zanete.

AI.»!®
I S f a J t t S

Orden.— Dispone, cause baja de
finitiva en Aviación y en el 
Ejército el Comandante de In
fantería D . Rafael M artínez

Estñvez, condenado por un Con
sejo de Guerra,

Anuncios O fic ia les  

Edicto del Gobierno civil de León.

Administración de Justicia
Edicto y  Cédula de Citación.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto núm ero 38

El tráfico ilícito de billetes del 
Banco de España que llevados 
al extranjero se pretenden Intro
ducir en el territorio Nacional 
con el exclusivo objeto de hacer 
adquisiciones de efectos obvian
do así los requisitos del estam
pillado, hace’indispensable ele
var los coeficientes punitivos a 
fin de que, respondiendo a la 
finalidad criminosa de sus auto
res y sin modificar la legislación 
sancionadora de contrabando, 
sean castigados quienes se de
dican a tal agio, producto en su 
mayoría del robo y del pillaje,

A tal efecto,
DISPONGO:

Artículo único. Se conside
rará el contrabando de billetes 
como constitutivo del delito de 
auxilio a la rebelión e incluido 
por tanto en los Bandos Milita
res, siendo competente para co
nocer, en las distintas regiones, 
la Jurisdicción castrense.

Dado en Salamanca a diez y 
nueve de noviembre de mil no
vecientos treinta y seis.

F h an cisc o  F k an co

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes

limo Sr.: Para aclaración y 
complemento de la Orden de 30 
de octubre de 1936, sobre pro
visión de escuelas, vengo en 
disponer: 

Artículo 1.° Los Maestros 
propietarios podrán tomar parte

en ios concursos convocados 
por Orden de 30 de octubre de 
1936, gozando de preferencia 
sobre todos ios mencionados en 
el artículo 2.° de dicho Decreto.

Artículo 2.° Los Maestros del 
Grado Profesional con Prácticas 
terminadas en cualquier fecha, 
deberán cesar en las Escuelas 
cu que las hayan realizado, sien
do ocupadas sus vacantes por 
ios alumnos.del Grado Profesio
nal que tengan pendientes el 
año de prácticas.

Artículo 3.° Dada la comple
ja situación de la vida nacional, 
se concede amplia facultad a los 
Rectores para amoldar las nor
mas del concurso a las circuns
tancias de su distrito inspirán
dose siempre en que el servicio 
sufra el menor entorpecimiento. 
En casos especiales, por ejem
plo, zonas limítrofes con territo
rio no liberado podrá, incluso, 
suspenderlo, dando cuenta a la 
Superioridad.

Burgos 21 de noviembre de 
1936.—Fidel Dávila. 
limo. Sr. Presidente de la Co

misión de Cultúra y Ense
ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por el Rectorado 
de la Universidad de Santiago y 
oido el parecer de ¡a Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

Esta Presidencia ha acordado 
se destituya en el desempeño de 
sus funciones docentes a los se
ñores incluidos en la siguiente 
relación, que comienza con don 
Antonio Carballo Fernández, 
y termina con D. Arturo Cervl- 
gón Díaz:

D. Antonio Carballo Fernán
dez Auxiliar Interino gratuito de 
la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de La Corana.

D. Francisco Fernández del

Riego, Ayudante de la Facultad 
de Derecho.

D. José García Torrado, id.
D. Manuel Rey Busto, id. de 

Medicina.
D. Laureano Poza Juncal, en

cargado de curso interino del 
Instituto de Vigo.

D. Francisco Cervino ( 'eslei
rá, Ayudante ¡uterino del Insti
tuto de Vigo.

D. José Gómez Posada Cu
rros, id.

D. Arturo Cervigón Díaz, 
Ayudante de la Facultad de Me
dicina.

Burgos 20 de noviembre de 
1936.—Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Co

misión de Cultura y Ense
ñanza.

limo. Sr,: De conformidad con 
lo propuesto por el Rectorado de 
la Universidad de Santiago, y 
oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

Esta Presidencia ha acordado 
quede suspenso de empleo y 
sueldo el persona! de los Cen
tros docentes de ese Distrito 
Universitario incluido en la rela
ción siguiente que comienza con 
D. Jesús Prados Arrarte y ter
mina con D. Arturo Taracido 
Veiga.

D. Jesús Prados Arrarte, Ca
tedrático de la Facultad de De
recho.

D. Fernando Calvet Prats, Ca
tedrático de la Facultad de Cien-
oicis

D. Francisco Glral González, 
Catedrático de la Facultad de 
Farmacia. 

D. Juan López Durán, Profe* 
sor Auxiliar de la Facultad de 
Derecho. 

D. Enrique Rajoy Leloupe, 
Ídem de la id.
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D. Juan Brafias Cancelo, Idem 
de la id.

D. Leoncio Virgós Guillén, 
¡den! de la Facultad de Farmacia.

D. isidro Parga Ponda!, Ídem 
déla Facultad de Ciencias.

D. F r a n c i s c o  Rey Barral, 
Maestro de Taller de la E scuda 
Elemental de Trabajo de la Co- 
rufla,

D. Arturo Taracido Veiga, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de 
La Corufia.

Burgos 20 de noviembre de 
1936.=Flde! Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O R D E N

Vista la instancia promovida 
oor el Capitán de Asalto de la 
olantilla de Vitoria, D. Nicolás 
Baylin Aramburu, en solicitud de 
dejar de pertenecer, por enfer
medad, al Cuerpo de Seguridad 
en que hoy está destinado y vol
ver al Arma de su procedencia.

Visto el informe dei Excelentí
simo Sr. Jefe Superior de Poli
cía, favorable a la petición in
dicada:

En uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he resuel
to, con fecha de hoy, acceder a 
lo que en la referida instancia se 
pide, pudiendo, por tanto, don 
Nicolás Baylin Aramburu causar 
baja en el Escalafón del Cuerpo 
de Seguridad y volver al Cuerpo 
de Intendencia que es el de su 
procedencia.

Valladolid 21 de noviembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.

ORDENES CIRCULARES

Son diversas las suscripciones 
que con motivo del Movimiento 
Nacional han sido abiertas en el 
territorio ocupado por nuestras 
tropas, con destino todas ellas a 
fines altruistas, pero encomen
dada a este Gobierno General 
la organización de la vida ciuda
dana, así como la atención pre
ferente de las necesidades de

Beneficencia, evitando al mismo 
tiempo la imposición de medidas 
tributarlas no acordadas por or
ganismos o entidades debida
mente autorizadas para hacerlo, 
he creido necesario encauzar di
chas suscripciones, salvando con 
ello el confusionismo que en otro 
caso pudieran llegar a producir 
y logrando a la par una mayor 
eficencia en la aplicación de las 
mismas.

En su virtud, he acordado dis
poner lo siguiente:

1.° Todos ios Gobernadores 
de las provincias ocupadas me 
darán cuenta en el improrroga
ble plazo de diez dias de cuan
tas suscripciones, rifas, sellos y 
demás medios de recaudación se 
hayan establecido en su respec
tiva provincia, bien por particu
lares o corporaciones y entida
des, o bien por las mismas Auto
ridades, para arbitrar recursos, 
indicándome al propio tiempo los 
fines perseguidos por las mis
mas y su reglamentación.

2.° Cuantas iniciativas sur
jan a partir de la publicación de 
esta Orden con destino a los fi
nes indicados, deberán ser ex
puestas a este Gobierno Gene
ral, acompañando las normas de 
recaudación, así como él destino 
que ha de darse a la cantidad 
recaudada, para en su vista re
solver lo que proceda, bien en
tendido que ninguna podrá ser 
puesta en vigor, sin previo cono
cimiento de este Gobierno G e
neral y la autorización corres
pondiente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 21. de noviem
bre de 1936.™E¡ Gobernador 
General, Luis Valdés.
Excmos. Sres. Gobernadores de

todas las provincias ocupadas.

Como aclaración a la circular 
publicada en el B o l e t í n  O f i c i a l  
núm. 32, de 17 del actual, y para 
la mejor interpretación de aque
lla medida, ¡a Comisión de H a
cienda de la jun ta Técnica del 
Estado Español hace constar que 
su resolución sobre peticiones de 
Juntas de Beneficencia intere
sando autorización para el cobro 
de intereses de láminas funda
cionales se contrae a los intere
ses vencidos y cuyo pago está

aplazado, toda vez que el capital 
no puede ser extraído del desti
no fundacional.

Lo que se hace público en evi
tación de erróneas interpretacio
nes que serían perjudiciales a 
quienes se trata de favorecer.

Valladolid 20 de noviembre de 
de 1936.=E1 Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

Alto Tribunal de Justicia Militar.

CIRCULAR
Excmos. Sres. Generales Jefes 

de los Ejércitos del Norte y del 
Sur, de las Divisiones Orgáni
cas 2.a, 5.a, 6.u, 7.a y 8.a, Co
mandantes Generales de Balea
res y Canarias, Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos y Almirantes Jefes de las 
Bases Navales principales de El 
Ferrol y Cádiz:

Previamente autorizado para 
ello por la Superioridad y como 
desarrollo del apartado d) del 
artículo 1.° del Decreto de 24 de 
octubre último (B. O. número 
18), significo a V. E. que la ad
misión de los recursos a que 
dicho apartado se refiere ha de 
sujetarse a las normas siguien
tes:

1.a Se entenderá limitada la 
posible interposición de recur
sos a aquellos procedimientos 
que no tengan carácter de suma- 
rísimos.

2.a Los recursos admisibles 
en ios procedimientos ordina
rios, a tenor del apartado d) del 
Decreto de 24 de octubre último 
(B. O. número 18), alcanzan 
únicamente a los casos en que, 
durante la tramitación de la cau
sa y antes de recaer en ella sen
tencia firme, hubieren los recu
rrentes reclamado por creerse 
privados de cualquiera de las 
garantías procesales que el Có
digo de Justicia Militar Ies con
cede y hubiera sido desestimada 
su reclamación por un acuerdo 
judicial. Contra este acuerdo 
podrán entonces recurrir, ante 
este Alto Tribunal de Justicia 
Militar, mediante escrito presen
tado a la autoridad judicial mili
tar respectiva, la cual, inexcusa
blemente, lo elevará al mismo,
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con su informe siempre y con 
las actuaciones, además, cuaúda 
ello sen procedente, pudiendo 
redamarlas ei Tribuna! en ios 
casos en que lo estime oportuno.

Vailacfolid SI de noviembre de 
1930, Ei General Presidente 
del Alto Tribunal de Justicia Mi
litar, Francisco Gómez-Jordana 
Sonza.

Secretaría de Guerra

Ordenes
Haberes.

Como ampliación a las Orde
nes de 24 de septiembre último 
( B o l e t ín  O f ic ia l  núm. 32 de la 
Junta de Defensa Nacional) y de 
13 y 14 de.octubre siguiente 
( B o l e t in e s  O f ic ia l e s  d e l  E s t a d o , 
números 3 y 6), he resuelto que 
los beneficios que por las mis
mas se conceden al personal del 
Ejército, tanto en activo como 
retirado y de Complemento, y 
que con motivo de las actuales 
circunstancias haya sido agrega
do a las Unidades armadas, se 
hagan extensivos a los que pres
tan sus servidos en las Milicias, 
mediante nombramiento hecho 
por la Autoridad Militar corres
pondiente.

Burgos 21 de noviembre de 
1936,=*E! General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Ascenso.
He resuelto conceder el as

censo a Alférez de Sanidad Mi
litar (E. R.) al Brigada del Cuar
to Grupo de la Segunda Coman
dancia de Sanidad Militar don 
Santiago Elvira Abad, por con
siderarle incluido en el Decreto 
número 50 de la Junta de De
fensa Nacional.

Burgos 21 de noviembre de 
!936.=E¡ General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Queda rectificado el nombre y 
primer apellido del Oficial Vete
rinario 3.° Alumno de la Acade
mia de Sanidad Militar, cuyo 
nombramiento se publicó en "el 
B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o ,  nú
mero 19, de! dia 2 del actual, en

el sentido de que ei verdadero 
nombre del citado Oticial Alum
no es O. Emilio Rejas Pérez y 
no con el de D, Emiliano Rojas 
Pérez.

Burgos 21 de noviembre de 
1936.—Ei General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Ayudante
He resuelto que el Teniente 

Corone! de Infantería D. Manuel 
Toledo Coca, en situación de 
disponible forzoso en la 7.a Di
visión, pase a desempeñar las 
funciones de Ayudante a las ór
denes del Excmo. Sr. General 
de División D. Nicolás Rodrí
guez Arias, a propuesta del 
mismo.

Burgos 21 de noviembre de 
1936,=E1 General jefe, Germán 
Gil Yuste.

Disponibles.
He resuelto que el Capitán de 

infantería D. Alvaro Fernández 
Fernández, con destino en e! 
Regimiento de Tenerife, núme
ro 38, pase a ía situación de 
disponible forzoso con residen
cia en Canarias, en las condi
ciones que determina el artícu
lo 3.° del Decreto de 7 de sep
tiembre 'de 1935 (D. O. núme
ro 207).

Burgos 21 de noviembre de 
1936.—El General jefe, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor Comandante General de las 
Islas Canarias y visto el estado 
de salud en que se encuentra el 
Capitán de Sanidad Militar, don 
Manuel Falcón Yuste, he dis
puesto pase a la situación de dis
ponible forzoso, con residencia 
en Santa Cruz de Tenerife.

Burgos 21 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

Destinos 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
he dispuesto que el Comandan
te de Infantería D. Manuel Mo
reno Ureña, con destino en el 
Regimiento de Tenerife número 
38, pase destinado al Batallón 
de Cazadores del Serrallo nú
mero 8.

Burgos 21 de noviembre de

1936.—El General jefe, Germán 
Gil Yuste,

He resuelto que e! '.Y.pii'R' de 
Artillería, recientemcnie .. ícun
dido, D. jesús Belón Díaz, pro
cedente del Colegio Preparato
rio Militar de Avila, pase desti
nado a! 14 Regimiento de Arti
llería Ligera,

Burgos 20 de noviembre de 
1938.==El General jefe, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo, Se
ñor Inspector Médico de la Ter
cera Inspección General de Sa
nidad Militar, he resuelto que el 
Farmacéutico primero, D. Cons
tantino Abio Zurita, pase desti
nado, como agregado, al Labo
ratorio Central de Análisis del 
Ejército, del Hospital de Valla- 
dolid, sin perjuicio de su actual 
destino de plantilla,

Burgos 21 da noviembre de 
1936.=EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

Queda rectificada mi Orden de 
destinos de Oficiales Farmacéu
ticos publicada en el B o l e t ín  O fi
c ia l ,  núm. 25, en el sentido de 
que dichos Oficiales, cuya rela
ción empezaba con el Farmacéu
tico 1.° D, Ricardo de Cala Ji
ménez y terminaba con el Far
macéutico 1.°, retirado extraor
dinario, D. Francisco de Cuba 
Martínez, lo son en comisión, 
conservando Sos de activo sus 
actuales destinos de plantilla.

Burgos 21 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos.—Oficialidad de Com
plemento.

Vistas las circunstancias que 
concurren en el Alférez Médico 
de Complemento D. Luis Sán
chez Harguindey, que presta 
sus servicios en la Columna de 
Sigüenza, he resuelto conferirle 
el empleo de Teniente Médico 
de Complemento.

Burgos, 21 de noviembre de 
1936. =E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
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He resuelto ascender al em
pleo de Alférez de Complemen
to al Brigada de. la misma pro
cedencia', D, Miguel López Ur- 
duña, del Grupo Autónomo Mix
to de Zapadores y Telégrafos 
número 4, por haber sido exa
minado y aprobado para dicho 
empleo por él Excmo, Sr. C o
mandante General de las islas 
Canarias.

Burgos 21 de noviembre de 
1936.==E1 General Je fe , Germán 
Gil Yuste.

Premios de efectlividad
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales del Arma y 
Cuerpos que se expresan en la 
siguiente relación, que comienza 
con D. Victor Asensi Rodríguez 
y termina en D. Juan Olivares 
Bueno, los premios de efectivi
dad correspondientes a quin
quenios y anualidades que a 
cada uno les corresponde, por 
hallarse comprendidos en la Or
den Circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. número 253), de
biendo percibirlos a partir de la 
fecha que a cada uno se le se
ñala.

Burgos, 21 de noviembre de 
1936.—El General jefe, Germán 
Gil Yuste.

$ $ $

RELACION QUE SE CITA 

Infantería
1.100 pesetas, al Comandante 

D, Victor Asensi Rodríguez, 
en el Cuadro del Servicio de Es
tado Mayor de la 7.a División 
Orgánica, a partir de 1,° de di
ciembre de 1936, por llevar 11 
años de empleo.

1.500 pesetas al Capitán don 
Francisco Franco Arribas, del 
Batallón Cazadores de Ceuta 
núm. 7, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar 15 años de 
Idem.

1.500 pesetas al idem don 
Eduardo León Lerdo, del idem, 
a partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 15 años de idem.

1.100 pesetas al idem D, Jesús 
Valiente Fernández, del idem, 
a partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 11 años de idem.

1,000 pesetas al idem D. Be

nito Campos García, del Regi
miento Infantería Granada, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 10 años de idem.

1.000 pesetas al idem don 
Francisco Adame Triana, del 
Batallón de Cazadores de Ceu
ta núm. 7, a partir de 1,° de ju
lio de 1936, por llevar 10 años 
de Ídem.

1,800 pesetas al Teniente don 
Antonio González Sánchez, del 
idem, a partir de í.° de octubre 
de 1936, por llevar 38 años de 
servicio con abonos de cam
paña.

1.600 pesetas al Teniente don 
Gabriel Cara Villegas, del Gru
po de Fuerzas Regularás Indí
genas de Larache, a partir de 
l .°  de octubre de 1936, por lle
var 36 años de servicio con abo
nos de campaña.

1.600 pesetas al idem D. Fran
cisco Crespo del Saz, del Ba
tallón de Cazadores de Ceuta 
núm. 7, a partir de í.°  de diciem
bre de 1936, por llevar 36 años 
de servicio con abonos de cam
paña.

1.500 pesetas al idem D. José 
Navarro Alvarez, del Batallón 
de Cazadores de San Fernando, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 35 años de ser
vicio con abonos de campaña.

1300 pesetas al idem D. Alva
ro Martínez Abad, del Batallón 
de Cazadores de Ceuta núm. 7, 
a partir de 1.° de septiembre de 
1936, por llevar 13 años de ofi
cial.

1.300 pesetas al idem D. Agus
tín Morales Rayo, de la Caja de 
Recluta núm. 45, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 33 años de servicio con abo
nos de campaña.

1.300 pesetas al idem D. To
más Martínez Martínez, del Ba
tallón de Cazadores de San Fer
nando, a partir de 1,° de octubre 
de 1936, por llevar 33 años de 
servicio con abonos de campaña.

1.300 pesetas al idem D. An
drés Blasco Correa, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache (Caballería), a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 33 años de servicio con 
abonos de campaña.

1.200 pesetas al idem D. Fran
cisco Cruz Puertas, del Batallón 
de Cazadores de Ceuta núm, 7,

a partir de 1.° de julio de 1936 
por llevar 12 años de oficial.

1.200 pesetas al idem D. Luis 
Aíbarracín Segura, del idem, a 
partir de í.° de julio de 1936, 
por llevar 12 años de idem.

1.200 pesetas al idem D. Sil- 
verio Guerrero García, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache núm. 4, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 32 años de servicio.

1.200 pesetas al idem D. Ra
fael López Cardito, del idem, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 32 años de ser
vicio.

1.200 pesetas al idem D. Juan 
Sancho Burriel, del idem, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 32 años de servicio.

1.000 pesetas al idem D. Ra
fael Muñoz Muñoz, del Batallón 
de Cazadores de San Fernando, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 30 años de ser
vicio con abonos de campaña.

1.000 pesetas al idem D. Ger
mán Valiente Fernández, del Ba
tallón de Cazadores de Ceuta 
núm. 7, a partir de í.° de agosto 
de 1936, por llevar 10 años de 
oficial.

1.000 pesetas al idem D. Ra
fael Molina Sainz, del Batallón 
Montaña Sicilia, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 10 
años de idem.

500 pesetas ai idem D. Ber
nardo Martin Laborda, de la 
Caja de Recluta de León núme
ro 56, a partir de 1.° de noviem
bre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio.

500 pesetas al Idem D. Dioni
sio Celada Granero, del Regi
miento Infantería Aragón núme
ro 5, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 25 años de 
servicio con abonos de cam
paña.

500 pesetas al idem D. Fran
cisco Valles Martín, del idem, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña.

500 pesetas al idem D. José 
Martínez Izquierdo, del idem, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser
vicio con abonos de campaña.

500 pesetas a! idem D. Salva
dor Bendito Chauson, del idem, 
a partir de 1.° de octubre de
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1930, por ¡levar 25 artos <Vj se r
vicio con abonos de ( unqm ía.

500 pese tas ai Idem D. An
drés San;'; Z apatero , de! Re
gimiento Infantería Aragón nú
mero 5, a partir do 1." do octu
b re  do 1936, por llevar 25 anos 
de) servicio con abonos do cam 
paña,

500 pesetas al ídem D. Oremelo Virtuales Escartín, del Regi
miento Infantería Aragón núm e
ro 5. a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 25 años de 
Ídem, con Ídem.

500 pesetas al idem D. M anuel 
M artínez Redondo, del Batallón 
C azadores de Ceuta nüm. 7, a 
partir de 1,° de-octubre de 1930, 
por llevar 25 años de idem, con 
Idem.

500 pesetas al id. D. Alfonso 
Hidalgo C anas, del Batallón de 
A m etralladoras nüm. 7, a partir 
de 1.” de octubse de 1936, por 
llevar 25 años de idem, con idem.

500 pesetas al idem D. Ilde
fonso H ernández T oscano, del 
Batallón de A m etralladoras nú
m ero 7, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 25 años 
de idem, con idem.

500 pesetas al idem D. Pedro 
M ora Silva, del Batallón de Ame
tralladoras número 7, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 25 años de idern, con idem.

Ingenieros
1.300 pesetas al Capitán don 

Arturo Roldan Laiueníe, del 
G rupo Mixto de Zapadores Mi 
nadores, a partir de 1.° de sep
tiem bre de 1936, por llevar 13 
años de empleo.

500 pesetas al id. D. C rescen- 
te  M artínez de Irujo y M artínez 
de M orentín, del G rupo Mixto 
de Zapadores M inadores, a par
tir de 1.° de julio de 1936, por 
llevar 18 años de Oficia!.

Estado Mayor
1.000 pesetas al Capitán don 

Fernando Fuster Vilapiana, de la 
Sección Topográfica de la 2 .a 
D ivisión, a partir de 1.° de julio 
de 1936, por llevar 10 años de 
empleo.500 pesetas al id. D. Emilio 
Bonaplata y G odoy, de las Fuer
zas M ilitares de M arruecos, a 
partir de 1.° de diciem bre de 
1936, por llevar 5 año.? de idem.

500 pesetas m Idem D. Miguel 
M orales Lufe ni. ue las Fuer
zas M ilitares d ;* M an ucees, a 
partir de 1." d » diciembre de 
1936, por liet m 5 año', de. Idem.

500 peseta... al idem D, Manuel 
G utiérrez Flores, con destino en 
la 2 .11 División, a partir de 1." de 
diciembre de 1936, por llevar 5 
años de empico.

Eclesiástico
1.100 pesetas ai Capellán 2 .a 

D. G onzalo de los Ríos S an tia
go, con desFno en la 2.a Divi
sión, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por ¡levar 11 años de 
empleo.

Guardia. Civil
1.100 pesetas al Capitán don 

Francisco Lafuente G onzález, 
a partir de 1.° de septiem bre de 
1936, por llevar 11 anos de em 
pleo.

1.700 pesetas a! T en ien te  don 
Rodrigo Santos O tero, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 37 años de servicio.

1.600 pesetas al T eniente don 
Manuel Alvarez S aran d és,a  par
tir de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 36 años de servicio.

1.400 pesetas al T eniente don 
Serafín Flores M eilán. a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 34 años de. servicio.

1.400 pesetas al idem D. F ran
cisco Alvarez Suárcz, a partir 
de 1.° de noviem bre de 1936, 
por llevar 34 años de idem.

1.400 pesetas al Teniente don 
Juan Baena Rambla, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 
34 años de idem.

1.000 pesetas al T eniente don 
Antonio Morillo Rodrigue/., a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al T eniente don 
Jo sé  Pérez Carm ona, a partir de 
1.° de agosto  de 1936, por lievar 10 anos de Oficial.

1.000 pesetas al T eniente don 
Víctor C arrasco Jim énez, a par
tir de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 10 anos de Idem.

1.000 pesetas al Alférez don 
Juan  Farrona C ano, a partir de 
1.° de julio de 1936, por llevar 
30 años de servicio.

1.000 pesetas al alférez don 
Manuel Andújar Rodríguez, a

partir de 1." de julio de 1936, 
por ¡levar 30 años de idem,

Carabineros
1.400 pesetas al T enien te  don 

Manuel M uñoz M artínez, a par
tir de 1.° de noviem bre de 1936, 
por lievar 14 años de Oficial,

1.100 pesetas al teniente don 
A ndrés Alvarez Froix, a partir 
de 1.° de diciem bre de 1936, por 
lievar 31 años de servicio.

Sanidad Militar
1.400 pesetas ai C om andante 

M édico D. Alejandro Rodríguez 
Solía, D irector del H ospitaí Mi
litar de C ádiz, a partir de de 
septiem bre de 1936, por llevar 
14 años de empleo.

1.400 pesetas al del mismo 
empleo D. Julio Villar M adrue- 
fío, de la Inspección G eneral de 
Sanidad Militar del Ejército del 
N orte, a partir de 1.° de diciem
bre próximo, por llevar 14 años 
de idem.

1.300 pesetas al Capitán don 
Eduardo Carm ona N aranjo, Ve
terinario 1.°, por llevar 14 años 
de empleo, a partir de 1.° de 
octubre de 1936.

1.300 pesetas al T eniente don 
Pedro M artín M arasa, V eterina
rio 2.°, a partir de l . ° d e  octu
bre de 1936, por llevar 13 años 
de Oficial.

1.300 pesetas al T eniente don 
Valentín Calvo C erm eño, V ete
rinario 2.°, a partir de 1.° de oc
tubre de 1936, por llevar 13 años 
de idem.

1.300 pesetas al idem D. Jo sé  
Sáncho Vázquez, V eterinario2.°, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 13 años de id.

1.300 pesetas al idem D. Ful
gencio Portero Rodríguez, V ete
rinario 2.°, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 13 
años de idem.

1.300 pesetas al idem D. Jo sé  
Panero Buceta, V eterinario 2.°, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 13 años de ofi
cial.

1.300 p ese tas al T enien te  don 
Francisco Collado Labarra, V e
terinario 2.°, a partir d e l . 0 de 
octubre de 1936, por llevar 13 
años de idem.

1.300 pesetas al Idem D. Joaquín Cabezudo Ballestero, Vete*
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rinario 2,*, a partir de !,° d<‘ o< 
tubre de 1936, por llevar F an< , 
de idem.

1.300 pei.nl; r T ¡■.lein D, Ma
nuel Pérez 'Pune:-, Veterinario 
2.°, a paría id' de octubre de 
1930, pos á ’.var 13 anos de US, 

í P'.i .a tó las  al idem D. San
io , i -x ''pao del Agua, Veterina
rio ü,u, a partir de 1.° de octu- 
ivie de 1936, por llevar l í  años 
de idem.

1.100 pesetas al Teniente don 
Faustino' Ovejero del Agua, Ve
terinario 2.°, a partir de id’ de 
ociubre de 1936, por llevar 11 
años de Oficial.

1.000 pesetas ai Teniente don 
Francisco de Castro Set o, Vete
rinario 2.“, a partir de I." de. no
viembre de 1.936, por llevar 10 
años de Idem.

500 poseías al Toniciiie de. 
Sanidad Militar 11. Juan Oliva
res Bueno, de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a partir 
de í,° de septiembre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder al 
personal del Cuerpo Auxiliar Su
balterno del Ejército que figura 
en la siguiente relación, que co
mienza por el Practicante de Me
dicina D. Manuel Abril Sánchez 
y termina en el Practicante de 
Farmacia D. Gregorio Acitores 
Herrera, el sueldo anual que a 
cada uno se le señala, a partir 
de la fecha que se indica, por 
contar en él el tiempo preciso 
para obtenerlo, con los abonos 
que preceptúan las Ordenes cir
culares de 7 de febrero y 9 de 
marzo últimos (Diarios Oficia- 
tes números 33 y 51),

Burgos 20 de noviembre de 
1936.=El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

*  *  *

RELACION QUE SE CITA

Practicante de Medicina, don 
Manuel Abril Sánchez, de la je 
fatura de Sanidad Militar de la 
Circunscripción Oriental de Ma* 
truecos, 6.500 pesetas a partir 
de 1,° de agosto último, por lle
var 25 años de servicio.

Otro, D, Francisco Hernán

dez Sánchez, de la misma, 6.000 
pesetas, a mártir de !.° de agos
to de Í935, por llevar 20 años 
de servicio.

Otro, D. Rafael Marín Amat, 
de la misma, 5.900 pesetas a 
partir de 1A del corriente, por 
llevar 10 años de .servicio.

Practicante de Farmacia, don 
Modesto González Merino, de 
la Jefatura de los Servicios Far
macéuticos de la 8.'1 División 
Orgánica, 6.500 pesetas a partir 
de 1." de octnbie último, por 
llevar 25 años de servicio.

Otro, D. Gregorio Acitores 
Herrera, de la misma, 6,000 pe» 
solas a pariir de i." de agosto 
úliimo, por llevar 20 años de 
servicio.

Retiro
He resuel lo pase  a situación 

de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentarla pura, ello 
el día 18 tic noviembre actual, 
el sargento de la Compañía 
de Mar de Ceuta, D. Rafael La- 
ra Manzanete, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
309*16 pesetas, que percibirá a 
partir de 1." de diciembre pró
ximo, por la Depositaría espe
cial de Ceuta, por fijar su resi
dencia en dicha plaza.

Burgos 21 de noviembre de 
1936.=sE! General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección del Aire.—Bajas.
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, he 
dispuesto cause baja definitiva 
en Aviación y en el Ejército el 
Comandante de Infantería, Pilo
to Observador de Aeroplanos, 
D. Rafael Martínez Estévez, con
denado por Consejo de Guerra 
a la pena de cadena perpetua.

Burgos 21 de noviembre de 
1936.=*“El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

GOBIERNO CIVIL DE LEON

E DI C T O

Habiéndose s o l i c i t a d o  por don 
Fernando Alvarez, Presidente

del Patronato de la fundación 
Chivarro - Cansecu y Chicorro» 
Bancieíla, la instrucción de! ex
pediente de clasificación del mis
mo, siguiendo los trámites esta
blecidos en e! at óenlo 42 de la 
instrucción para el ejercicio del 
Protectorado de! Gobierno en 
la Beneficencia docente particu
lar, se hace saber a todos los 
representantes de la fundación, 
así como a los interesados en 
sus beneficios, que durante un 
plazo que no bajará de 15 días 
ni excederá de di), empezando íl 
contar uesde el siguiente al de h-l 
pudín ( i m de este anuncio, en 
el l¡ n( tai o/ieial de estupro- 
vint lo y i ¡ e l B o le t ín  O f i c i a l  d e l  
E s t a d o , tendrán de manifiesto el 
expediente en el corre; pendiente. 
Negociado de. este. Gobierno' 
Civil, para (pie formulen las re
damaciones o hagan las obser
vaciones que estimasen proce
dentes.

Dado en León n 3 de noviem
bre de 1936. — El Gobernador 
Civil, R. de Rivera.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Edicto
En virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia de 
esta Ciudad, dictada en el día de 
hoy, en los autos ejecutivos pro
movidos por D. Enrique Alvarez 
Hervás contra D. Luis Perpiñá 
Rodrigue/ y !)." María Joaquina, 
DA Enriqueta y D, Rafael de 
Ena y Roncal, sobre pago de 
p< setas ,  se sacan a la venta, por 
¿■opilada vez, en pública subasta", 
por Rrmino de veinte días y con 
la rebaja del 25 por 100 del pre
cio que sirvió de tipo para la 
primera subasta, las siguientes 
tincas, en término de Mallén 
(Zaragoza).

Una viña en Royales, de seis ha- 
ru g i y un almud, o sea 43 áreas 
5í. u  tiliáceas, linda al N. y oeste 
otra ríe esta herencia, S. la de 
Mariano Punce! y E. la de Sebas
tián Roncal, tasada pericialmen
te en 1,050 pesetaa.

Una casa en la calle del Para 
dero, de superficie ignorada, lin
da derecha la de José Yoldl, iz
quierda la del mismo Yoldl y es-
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palda era de Sabino Navas y 
molino oleario de Clemente Za
pata, tasada pericialmente en 
75.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de ios juzgados 
de Burgos y de Borja, e! día 28 
de diciembre próximo, a las on
ce de su mañana, y se advierte 
a los lidiadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar 
previamente en la mesa de refe
ridos juzgados o en el estableci
miento público destinado al efec
to, el 10 por 100 de las cantida
des por que salen a subasta las 
fincas; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de las mismas; que 
dichas fincas salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad; que los au
tos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se re
fiere el artículo 1489 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, estarán

de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán exa
minarlos ios lidiadores, sin que 
tengan derecho a exigir ningu
nos otros; que el remate se apro
bará por este Juzgado de Bur
gos conocido que sea el resulta
do de ambas subastas, quedando 
como parte del precio del rema
te, la cantidad que baya consig
nado el rematante para tomar 
parte en la subasta en poder del 
actuario y devolviéndose a los 
demás iicitadores sus respecti
vas consignaciones.

Burgos 17 de noviembre de 
1936. =  El Secretario, Antonio 
Ruiz Vilaplana. -= V.° B.° =  E! 
Juez de primera instancia, Anto
nio V. Tutor.

Cédula de citación
D. José García Berdoy-Carre

ra, como albacea contador-parti
dor nombrado por D. Francisco

Robicdo Ortiz, en su testamento 
otorgado ante el Notario de An
tequera D. Martín Oliva Atienza 
con fecha 17 de febrero del año 
actual, por la presente cita a ios 
herederos menores de edad de! 
expresado causante, Dolores, 
Miguel, Ramón, Carmen y 
Francisco Robledo Romero, y 
en su nombre a la m adre, da 
los mismos D.“ Dolores Romero 
Gallardo, cuyo domicilio s.e ig 
nora, y a los restantes herede
ros del finado, D.“ Socorro, do
ña Teresa, D.“ Dolores, D. Ra
fael yD. Francisco Robledo Gon
zález, a fin de que comparezcan 
en la Casería de Toledo, partido 
de Serrato, término de Anteque
ra, para la práctica del inventa
rio y avalúo de ios bienes relic
tos, que tendrá lugar el día 2 del 
próximo mes de diciembre y ho
ra de las dos de la tarde.

Antequera, 17 de noviembre 
de 1936.==(Flrma ilegible).
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